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VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 07743/INFOEM/IP/RR/2019

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA CUADRAGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE ONCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 07743/INFOEM/IP/RR/2019.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 20, fracciones II y IV, y 30, fracción X del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 07743/INFOEM/IP/RR/2019, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, que es del tenor siguiente.

Es de destacar, que la suscrita comparte parte de las razones que motivaron el estudio del recurso de revisión; empero considero necesario precisar algunas cuestiones de hecho y de derecho. 

Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, la particular a nombre de su menor hija, requirió de Servicios Educativos Integrados al Estado de México, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, el acceso a los siguientes documentos:
· Carta de conducta;
· Certificado de secundaria;
· Estatus del certificado;
· Razones por las que se negó entregarse el certificado;
· Documentos oficiales y no oficiales relacionados con la alumna;
· Nombres de los responsables de resguardar y acceder a los documentos y su facultad;

Es así, que EL SUJETO OBLIGADO manifestó que la vía idónea para presentar su solicitud es a través de la plataforma (SARCOEM) y que para presentar su denuncias o quejas es a través de diversas direcciones electrónicas y un número telefónico.

Derivado de la respuesta remitida, la particular presentó el recurso de revisión de mérito mediante el cual la particular se inconforma medularmente de que se le pudo haber hecho entrega de la documentación en versión pública.

Así, de conformidad con el estudio de mérito, la Ponencia Resolutura determinó REVOCAR y ordenar al SUJETO OBLIGADO permita la Consulta Directa, previa acreditación de la identidad del titular de los datos o su representante, los documentos en donde conste lo siguiente:

1. De la alumna señalada en la solicitud 00132/SEIEM/IP/2019: 
a) Carta de conducta;
b) Certificado de secundaria;
c) Estatus del certificado;
d) Documentos oficiales y no oficiales que se encuentren en posesión de Servicios Educativos Integrados al Estado de México;
e) Razones por las que no se entregó el certificado de secundaria; 
f) Nombres de los responsables de resguardar y acceder a los documentos y su fundamento legal; y, 
g) Seguimiento que se dio a la queja presentada de fecha 20 de marzo de 2018, adjuntada a la solicitud 00132/SEIEM/IP/2019.

Asimismo se ordena al Sujeto Obligado que previo a la consulta referida, haga del conocimiento del titular de los datos, el domicilio al cual deberá acudir, el nombre de la dependencia o área respectiva, los días y horarios de atención en los cuales podrá realizar la consulta, la forma y procedimiento a seguir, así como el periodo durante el cual quedará a su disposición la documentación conforme a lo dispuesto por el artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria.

Es así, que se puede advertir que la Ponencia Resolutora realizó el cambio de modalidad y ordena la información como si se tratara de un acceso a datos personales; sin embargo, por lo que hace al inciso e) de lo ordenado que a la literalidad dice “Razones por las que no se entregó el certificado de secundaria;” se considera que se trata de un Derecho de petición, toda vez que se le está requiriendo al SUJETO OBLIGADO un pronunciamiento por lo que no corresponde a una solicitud de acceso a la información pública, sino a un Derecho de Petición. En este orden de ideas, es importante dejar en claro lo que debe entenderse por derecho de petición, así como por derecho de acceso a la información pública, con el objeto de distinguir el ejercicio de ambos derechos.

Por lo que respecta a la definición de Derecho de Petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: 

“… es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc…“(Sic)

Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como: 

“… el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público...” (Sic) 

Así, para diferenciar el derecho de petición del derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza al derecho a la información como: 
“… un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecidas en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública…” (Sic) 

Ahora bien, el derecho de acceso a la información pública por disposición del artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública. 

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”

Aunado a lo anterior, podemos advertir que no existe la certeza de que no se hubiese emitido el certificado de secundaria de la alumna, tal y como fue afirmado por el particular.

Asimismo, por lo que hace al punto ordenado con el inciso g) el seguimiento que se dio a la queja presentada de fecha 20 de marzo de 2018, adjuntada a la solicitud 00132/SEIEM/IP/2019  la que suscribe considera que al tratarse de un recurso de queja, si bien fue interpuesto que requiere la información, dentro de la misma queja se encuentran actuaciones que no se consideran sean materia de acceso a datos.

Es por ello, que la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados es de orden público y de observancia general en la República Mexicana, misma que es reglamentaria de los artículos 6, Base A y 16, segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que éste último refiere:
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.  
Aunado a lo anterior, los ordinales 43 y 44 de la Ley General de la materia refieren que en todo momento el titular o a través de su representante podrán solicitar al responsable o sujeto obligado el acceso, rectificación o tratamiento de los datos personales.

Ello es así, pues conforme a los artículos 97 y 98 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, establecen: 

 “Derechos ARCO
Artículo 97. Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales son derechos independientes. El ejercicio de cualquiera de ellos no es requisito previo no impide el ejercicio de otro. La procedencia de estos derechos, en su caso, se hará efectiva una vez que el titular o su representante legal acrediten su identidad o representación, respectivamente.

En ningún caso el acceso a los datos personales de un titular podrá afectar los derechos y libertades de otros.

El ejercicio de cualquiera de los derechos ARCO, forma parte de las garantías primarias del derecho a la protección de datos personales.
Derecho de Acceso
Artículo 98. El titular tiene derecho a acceder, solicitar y ser informado sobre sus datos personales en posesión de los sujetos obligados, así como la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento, tales como el origen de los datos, las condiciones del tratamiento del cual sean objeto, las cesiones realizadas o que se pretendan realizar, así como tener acceso al aviso de privacidad al que está sujeto el tratamiento y a cualquier otra generalidad del tratamiento, en los términos previstos en la Ley.
El responsable debe responder al ejercicio del derecho de acceso, tenga o no datos de carácter personal del interesado en su sistema de datos.”

De los preceptos legales insertos se obtiene, que en materia de protección de datos personales, constituyen derechos de las personas físicas el de acceso, rectificación, cancelación y oposición; los cuales se puede ejercitar de manera independiente, lo que implica que para ejercitar uno de ellos, no necesariamente se deben ejercitar todos a la vez.

Luego, es de suma importancia destacar que el ejercicio de cualquiera de los derechos señalados, es personalísimo, por lo que sólo los podrá ejercitar el titular o bien, su representante legal para lo cual se tendrá que acreditar su identidad o representación.

En este contexto, se afirma que a través del derecho de acceso a datos personales, el titular de los mismos le asiste la facultad de ser informado:

1. Sobre sus datos personales que estén en posesión del SUJETO OBLIGADO.
1. Conocer el origen de dichos datos.
1. Que se le informe las condiciones y generalidades del tratamiento del cual sean objeto esos datos personales. 
1. Las cesiones realizadas o que se pretendan realizar con sus datos personales.
1. Tener acceso al aviso de privacidad al que está sujeto el tratamiento.

En otras palabras, los titulares de los datos personales tienen derecho de acceder a su información personal que esté en posesión de terceros, con el objeto de conocer cuáles son y el estado en que se encuentra sus datos personales; esto es, si es correcta y actualizada; o bien, para conocer para qué fines se utiliza; las características generales del uso al que están sometidos sus datos personales; con quien se comparten, para qué se comparten; de qué fuente obtuvieron esos datos personales.

Asimismo, cabe precisar que los responsables en el tratamiento de datos personales deben observar los principios de calidad, consentimiento, finalidad, información, lealtad, licitud, proporcionalidad y responsabilidad; por lo que, se deben adoptar las medidas para mantener exactos, completos, correctos y actualizados los datos personales en su posesión, para no alterar su veracidad; contando con el consentimiento de su titular previo al tratamiento, excepto en casos previstos por la Ley de la materia; asimismo, dicho tratamiento debe estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera; para ello se debe dar a conocer al titular la información suficiente acerca de la existencia y características principales del tratamiento al que serán sometidos los datos personales, a través del aviso de privacidad; por lo que se deben tratar los datos personales que resulten adecuados, relevantes y estrictamente necesarios para la finalidad que justifica su tratamiento; sin obtenerlos a través de medios engañosos o fraudulentos; es decir , deben ser tratados con el consentimiento explícito del interesado.

En esta tesitura, del análisis realizado a la solicitud motivo del presente asunto, se advirtió que LA RECURRENTE registró su solicitud como derecho de acceso a la información pública; sin embargo, la Ponencia Resolutora cambio la modalidad a Acceso a Datos Personales, aun y no todos los puntos controvertidos tuvieran que ser entregados por esa vía; menos aun que se le informará respecto al tratamiento del cual sean objeto; ni de las cesiones realizadas o que se pretendan realizar con éstos; menos aún tuvo por objeto acceder al aviso de privacidad al que está sujeto dicho tratamiento.

Por lo que, derivado de la solicitud realizada por el particular, se advirtió que éste solicitaba vía acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO se le proporcionará a través del SAIMEX el seguimiento del expediente de queja referido; sin embargo, se considera que para acceder al expediente no resulta procedente ejercer dicho derecho, pues se estima que la posibilidad de consultar e incluso reproducir el expediente del que es parte, se encuentra relacionado con el derecho a la impartición de justicia, tal como lo advierte el contenido en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que se inserta a continuación para mayor referencia: 

“Artículo 17. …
Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las costas judiciales.”
(Énfasis añadido)

Lo anterior se indicó así, puesto que dentro de las leyes procesales del Estado de México se contempla como derecho de las partes el poder consultar su expediente, de solicitar copias respecto de las constancias que obren en el mismo, ya sean simples o certificadas, en el caso resulta de interés lo que señala el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México en sus artículos 20 y 63, cuyo contenido es del tenor literal siguiente:

“Artículo 20.- Las partes podrán consultar los expedientes en que se documenta el procedimiento y proceso administrativo y obtener copia certificada de los documentos y actuaciones que los integren.

Artículo 63.- Los servidores públicos tienen la obligación de expedir con toda oportunidad las copias certificadas de los documentos que les soliciten las partes. Si los servidores públicos no cumplieren con esa obligación, las partes podrán solicitar, en cualquier momento, a la autoridad administrativa competente o al Tribunal que requieran a los omisos. Cuando la autoridad demandada niegue la existencia de documentos que el actor afirme existen en sus archivos, el particular puede acreditar su existencia a través de otros medios de prueba.”

En este sentido, se considera importante traer a contexto, por analogía, la Tesis I.1o.A.25 A (10a.) consultable al Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro y texto:

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA EN EL DISTRITO FEDERAL. AL RESOLVER SOBRE LA SOLICITUD RELATIVA, ES FACTIBLE QUE EL ENTE OBLIGADO TOME EN CONSIDERACIÓN LA CALIDAD DE PARTE QUE TUVO EL INTERESADO EN EL PROCEDIMIENTO DEL QUE DERIVA LA INFORMACIÓN REQUERIDA PARA EFECTO DE DETERMINAR SI DEBEN SUPRIMIRSE O NO LOS DATOS PERSONALES. 

En términos del artículo 39 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, las autoridades competentes deben tomar las medidas necesarias para que la información confidencial, es decir, los datos personales de las partes involucradas en procesos jurisdiccionales o procedimientos seguidos en forma de juicio, se mantenga restringida y sea sólo de acceso para ellos. A partir de esa previsión se puede inferir que si en el estado del procedimiento en que se establece la mayor restricción para conocer la información contenida en el expediente -cuando se encuentra en trámite- se autoriza el acceso a las partes, por mayoría de razón debe permitírseles tal acceso cuando el expediente ya no se encuentra en esa hipótesis, es decir, cuando se considera público por haberse dictado resolución firme. De modo que si un particular que fue parte en un procedimiento jurisdiccional o seguido en forma de juicio, en ejercicio del derecho de acceso a la información, solicita la expedición en copia certificada de determinadas constancias que obran en el sumario relativo, el ente obligado debe tomar en consideración esa circunstancia a efecto de establecer si deben suprimirse o no los datos personales de las partes involucradas, pues la eventual expedición integral de los documentos solicitados de ninguna forma pugna con los derechos de aquellos que intervinieron en el procedimiento, ya que el interesado, al haber sido parte, cuenta con acceso a sus constancias y conoce los datos que contienen.


Aunado a ello, es conveniente invocar igualmente por analogía la Tesis Aislada (común) con número de registro 2008986, cuyo contenido es el siguiente:

“Época: Décima Época 
Registro: 2008986 
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 17, Abril de 2015, Tomo II 
Materia(s): Común 
Tesis: I.1º.A.23 K (10ª) 
Página: 1830 

REPRODUCCIÓN DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE DE AMPARO. LAS PARTES Y SUS AUTORIZADOS PARA IMPONERSE DE LOS AUTOS, PUEDEN EMPLEAR CÁMARAS FOTOGRÁFICAS U OTROS MEDIOS ELECTRÓNICOS, SIN QUE DEBAN LIMITARSE A LOS PROVEÍDOS DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013).
Durante la vigencia de la anterior Ley de Amparo, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, mediante la Circular 12/2009, comunicó a los Juzgados de Distrito y Tribunales de Circuito que no existe inconveniente para permitir a las partes el empleo de medios digitales con la finalidad de imponerse "de los acuerdos" dictados en los expedientes de su interés, sin hacer referencia a la totalidad de los documentos que obren en autos. No obstante, la actual ley reglamentaria del juicio constitucional prevé el expediente electrónico como medio para la conservación de las constancias de los asuntos que se rigen bajo ese ordenamiento, como se desprende de su artículo 3o. Con motivo de esto último, las partes podrán consultar los expedientes mediante su firma electrónica y el sistema que se implemente para ello. En ese tenor, considerando que los quejosos, autoridades y terceros interesados tienen expedita la posibilidad de consultar los autos e, incluso, de solicitar copia de las constancias que obren en el expediente físico, no existe un motivo que justifique negarles su reproducción, a través de dispositivos electrónicos o sólo permitirlo tratándose de los proveídos del tribunal. En consecuencia, si se toma en cuenta que, por regla general, sólo pueden consultar el expediente las partes y el juzgador que conozca de un asunto que se encuentra subjúdice, además de los autorizados a quienes confían la defensa de sus intereses litigiosos, la reproducción a través de cámara fotográfica, escáner u otros dispositivos semejantes no sólo es permisible para dichas personas, sino que favorecería el ejercicio de sus derechos con mayor celeridad y sencillez, al no tener que esperar a que se provea favorablemente sobre la expedición de las copias que requieran.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Queja 1/2015. Leticia Hernández Urbina. 29 de enero de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Joel Carranco Zúñiga. Secretario: Rodolfo Alejandro Castro Rolón.
Nota: Esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 28/2018, pendiente de resolverse por la Primera Sala.” 

Así pues, el derecho a consultar y reproducir por cualquier medio las constancias de un expediente judicial o administrativo cuando se es parte, se encuentra más apegado al derecho a la expedición de justicia que contempla el artículo 17 constitucional, que al de acceso a datos personales que se contemplan en los artículos 6, letra A, fracción III y 16, segundo párrafo de la Constitución Federal.

Lo anterior es así, pues el derecho de obtener copias de las constancias de un expediente ya sea judicial o administrativo, basta con ser parte o estar autorizado en el mismo siendo la consulta del expediente de manera inmediata y la expedición o copias del mismo será lo más mediato posible.

Asimismo, se precisó qué el dar trámite a la solicitud de acceso sobre expedientes vía acceso a datos personales, contravendría las leyes que establecen el cobro de la reproducción de los expedientes judiciales o administrativos a través de la expedición de copias, lo cual no se puede pasar desapercibido.

En tal sentido, la posibilidad de acudir ante la autoridad que tramita el expediente sobre el cual se requiere tener acceso y reproducción, constituye un trámite ante la misma autoridad, que implica el requerir la consulta y reproducción acreditando su legitimidad procesal, ya sea a través de una promoción escrita o verbal, esperar la respuesta de la autoridad, hacer y posteriormente acreditar el pago de la reproducción en copias simples o certificadas, para el caso de que sea ese el medio de reproducción y finalmente esperar a que la autoridad entregue las constancias solicitadas dejando razón en el expediente de tal situación. En otras palabras, lo anterior constituye una serie de pasos o diligencias que hay que cumplir para llegar a la obtención del documento de interés.

Así, la que suscribe emite VOTO PARTICULAR a fin de precisar la entrega de los incisos e) y g) de la información requerida en la solicitud de mérito, no corresponde a la materia de acceso a los datos personales, sino a la de impartición de justicia y a un derecho de petición toda vez que se requieren un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO así como el seguimiento de un expediente de queja y no así de una solicitud de tratamiento de datos personales.
	
EVA ABAID YAPUR 
COMISIONADA
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución del recurso de revisión 07743/INFOEM/IP/RR/2019, aprobado el once de diciembre de dos mil diecinueve. 
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